
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
   
 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                        Pág. 

I. hōƧŜǘƛǾƻ ƎŜƴŜǊŀƭΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦΧ.Χ3 

II. Objetivos específicosΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ...3 

III. DƭƻǎŀǊƛƻΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ........................................................................4 

IV. Marco normativoΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ................................................................5 

 V. ¿Qué son las Unidades de Transparencia?..........................................................................6 

VI. tǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǊŜŎǘƻǊŜǎΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΦ........................................................................6 

VII. ¿Cuáles son sus funciones?..................................................................................................6 

VIII. ¿Qué son las buenas prácticas?...........................................................................................8 

 IX. CaracterísticasΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ......................8 

  X. Catálogo de buenas prácticas a implementar progresivamente por las Unidades de 

 TransparenciaΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧΧ....9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
   
 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente guía se origina con el fin de proporcionar una herramienta que permita a las Unidades de 

Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, identificar, facilitar, simplificar 

y replicar las mejores prácticas que en el ámbito de la materia, puedan servir de apoyo en el actuar de los 

servidores públicos adscritos a estos. 

 

Lo anterior, en atención a las directrices y procesos que se derivan a la hora de transparentar, permitir el 

acceso a la información pública y proteger los datos personales al interior de sus estructuras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Brindar un catálogo de buenas 
prácticas que sirva de marco 
referencial para el ejercicio de 
sus facultades y atribuciones 
en la materia. 

Agilizar el funcionamiento 
interno de las Unidades de 
Transparencia de los Sujetos 
Obligados. 

Proporcionar un panorama de 
aquellas disposiciones que en la 
materia se deberán ejecutar 
operativamente por las Unidades 
de Transparencia y el personal 
que integran los Sujetos 
Obligados en apego a la 
normatividad expedida para ello. 



 
 
 
   
 

2 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Refiere a las vías, modalidades y puntos de contacto formalizados para la 
comunicación con la ciudadanía (electrónicos, físicos o presenciales), indicando la 
unidad responsable, horarios y tiempos de respuesta, los cuales puede ser 
utilizados para realizar quejas, requerimientos, sugerencias y aclaración de dudas. 

Deber que tienen los Sujetos Obligados para expresar la normatividad que se 
ajusta al asunto o caso concreto, señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o 
numeral que le otorga tal carácter. 

Deber que tienen los Sujetos Obligados para formular las razones, argumentos y 
circunstancias para estimar que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por 
la normatividad citada como fundamento. 

La relacionada con la vida privada y los datos personales, así como los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o sujetos obligados 
siempre y cuando no se encuentre involucrado el ejercicio de recursos públicos. La 
cual no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 
ello. 

Aquella que se encuentra temporalmente fuera del acceso público, debido al daño 
que su divulgación causaría en la conducción de un asunto, así como comprometer 
la seguridad pública, seguridad nacional, ponga en riesgo la vida, obstruya un 
procedimiento determinado o la que por disposición expresa de la normatividad 
aplicable tenga tal carácter. 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.
edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf 
 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edome
x.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig244.pdf 

 

Ley de Archivos y Administración de Documentos del 
Estado de México y Municipios 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edome
x.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig266.pdf 

 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig244.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig244.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig266.pdf
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig266.pdf
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Son las áreas establecidas por los Sujetos Obligados para ingresar y mantener actualizadas las 
obligaciones de transparencia en sus respectivos portales electrónicos, así como tramitar, 
orientar y brindar atención a las solicitudes de acceso a la información pública y derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO)1. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tendrán como funciones de manera enunciativa más no limitativa las siguientes2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Véase: artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   
2 Véase: artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   

ω Transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder. 

ω Recabar, difundir y actualizar periódicamente la 
información relativa a las obligaciones de transparencia 
comunes y específicas establecidas en la Ley de materia. 
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ω Recibir, tramitar internamente y dar 
respuesta a las solicitudes de acceso a la 
información y de derechos ARCO. 

ω Orientar a la ciudadanía en la 
elaboración de solicitudes de acceso 
a la información y derechos ARCO. 

ω  Presentar ante el Comité de 
Transparencia el proyecto de 
clasificación de información 
cuando así lo amerite y 
gestionar los procedimientos 
internos que aseguren la mayor 
eficiencia de los derechos 
tutelados en el ámbito de la 
materia. 

ω  Llevar registro de las solicitudes 
ingresadas, respuestas, resultados, 
costos de reproducción y envío, 
resolución a los recursos de revisión 
que se hayan emitido en contra de 
sus respuestas y del cumplimiento 
de las mismas. 

ω Fomentar la transparencia y 
accesibilidad al interior del sujeto 
obligado, así como promover e 
implementar políticas de 
transparencia proactiva. 

ω   DŜǎǘƛƻƴŀǊ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜǎulten 

necesarias para facilitar el acceso a 

la información y aquellas que se 

desprendan de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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Refieren a aquellas propuestas, servicios, estrategias y procedimientos, que representan una aplicación 
exitosa y novedosa, con mejoras graduales en la simplificación administrativa en los trámites o servicios 
y con un beneficio en el funcionamiento interno y ciudadanía en general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ω DŜƴŜǊŀƴ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ tangible en la 
gestión del gobierno, a través de la 
opinión de los usuarios. 

ω !ƭƛƴŜŀŘŀǎ ŀ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 
usuarios, al contexto y a su planeación 
estratégica. 

ω Responden a las demandas y 
necesidades de los usuarios. 

ω Simplifican los procesos, trámites, 
servicios o actividades de gestión 
interna. 

ω Promueven la innovación ajustándose 
a la actualidad del día a día. 

ω  Surgen para resolver una necesidad. 

ω Sostenibles económica, organizativa 
y/o técnicamente, a fin de garantizar su 
continuidad 

ω Sujetas a evaluación o monitoreo periódico por 
parte de la ciudadanía y de los propios servidores 
públicos habilitados para su adaptación 
correspondiente. 
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3 Véase: artículo 3, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.   

�x Formatos de archivo FAIR 

�x Contenedores: TAR, GZIP, ZIP 

�x Bases de datos: XML, CSV, JSON 

�x Geoespacial: SHP, DBF, GeoTIFF, 
NetCDF 

�x Video: MPEG, AVI, MXF, MKV 

�x Sonido: WAVE, AIFF, MP3, MXF FLAC     
Estadísticas: DTA, POR, SAS, SAV 

�x Imágenes: TIFF, JPEG, PDF, DNG, GIF, 
BMP, SVG 

�x Datos tabulares: CSV, TXT 

�x Texto: XML, PDF / A, HTML, JSON, TXT, 
RTF 

�x Archivo web: WARC 
 
 

Generar, procesar, actualizar y gestionar información de carácter público y que puede ser usada, 
reutilizada y redistribuida por cualquier interesado, a través de los medios tecnológicos y que contemple 
las siguientes características : 
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